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ELALCALDE OE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADOPOR CUANTO:

CONSTDEFTANDO:

don que le estén atdbuidas v de acuerdo^coo'r 6""r;;;; il;;ilil#..1r:#€erec¡ro' oentro cle las racuttades

2^ Que, el ratadista Jo"r' curlos 
-ir-i-';;;:: Y"' *' 

:
¡, ts Administrativo Gc."""t "_-;--- ^..^ -^ 

,, 
mentados a la Ley del p¡ocedimiento

, ^ Q aa-i"i,t rti,,o c",,","i"*oá,. q,.,. po, Ttr,iJñli.:Zr3:i::",:"r*n:
Wlou :im:::::i;t:t'"iff1::.""1*,i::--.^,^ juídico o que parriendo de éste, pueda+ / pi derivársele como cobertu¡a o desa¡¡oüo n'ecesa¡i o, ,ur¡orco o que pa!Íendo de éste, pueda

odo$' (¿ue' el segundo párrafo del aÍ:ul: 110 de ra Ley No 27.912,I*y 
.oryánca de Municipaüdades precisaque ros legldores no pueden eietcer funciones.i ",'gos ejecunvos o administradvos, sean de carre¡a o deaorrurusüatsvos, sean de catte¡a o de

te¡eses asumiendo un doble papel, la de administrar y
la ptecitada norma legal ¿^l-'' " '. ' .---
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"CUN.É, DEL SIlLI-AR-
copulatrva de los dos p¡esupuestos cjtados l_íneas ar¡iba.
autos se adüerte que el peticionante de la vacancia al
parte de los ¡egidores
adhesión que hicieta el
soücinrd de vacancia pre

Que, el artíc
la vacancia del catgo
gobiemo local o ante
recibir cualquier pedido de vacancia deberá co¡re¡ t¡asl

tanto, la decisión que adopte el pleno del Concejo
una atribución que se le arroga por ley;
do Nacional de Elecciones en l¿ Resolución No 0124_

procedimiento de declatatoda de vacancia,_ y de ser el caso, emitir promrnciamiento sobre s! aceptado undesistimieato, se debe disponer la continuacióá, de oficio, det p.o.,orráá.r,,o 
"rrtes 

mencionado,,;
Que, dicho Iinearniento l¿ autotidad e.lecto¡al antes áencionada, lo recoge en serrdos pron,rnciarnienros,asi por ejemplo, se tiene que la Resolución N' 34g-20r4-JNE señala 'Er¡ vista de las gru""i. 

"urrr.r".ror,., adebido p'ocedimiento, coresPonde decla¡a¡ nulo toao tc a"ctu^ao en el procedimiento de vaca¡cia tramitado cnsede mu-nicipal respecto de Ia citada autoddad y devolver
a una sesión extrao¡dina_da en la cual se ¡esolvetá la s
pronuncialse sob¡e la soüci¡:d de adhesión al pto
Alvat¿d6 y¡rtn"r, y ii) ptonunciarse sobre la cau
Bautista". Quedando coo dicho ptonunc miento, establ
los pedidos de adhesió¡ que se formule dent¡o de un

sobre I procedencia del mismo, deeiniendo
ado por I ciudadano José Adalberto del Carpro

emente;
tefutados no ejercieton, teaLzaron, Ileva¡on a cabo o

servidores púbLicos de la Murricipaüdad
n la Sesión Ext¡aordinaria de Conce¡o
administrativa o ejecudva, ni anr:la, ni

e vacancia, el Coocejo Municipal sustentó y emitió su

SOLICITUD DE VACANCIA EN CONTRA DE LA REGIDORA EUFEMIA GINA GARCIA DERODRIGUEZ.
1, Alcalde Econ. Manuel Ve¡a paredes, indica que cualqüer vecino puede presentat vacancias de

acue¡do a r-ey, asimismo esta debe estat sustefltada y al no tener sustento alguno solicrra se decla¡e
improcedente el pedido de vaca¡cia contta la regidora Gina Eufemia Ga¡cía de Rod¡ísuez.
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Regidota Eufemi¿ Gina GatcIa de Rodrfgtez, por lo antes manifestado anteliormenle su pedido espor la improcedencia de la vacancia cor¡t¡a su persona.
Regidot Jaime Luis Fluerta Astorga, indica que no existen pruebas idóneas, respecto 

^ 
Ia presente

soücitud de vacancia, hace un llamado de atención al o ros solicltantes de vacancias y soücita se decrare
improcedente el pedido de vacancia contra la regrdora Gina Eufemia García de Roddguez,
Regidot oscat Teófilo Lauta Atapa, teniendo en considetación lo manifestado en su escrito
presentado, soücita se declare improcedente la rzcancia en contta de la regrdo¡a Gina Eufemia García de
Rod-ríguez.

Regidor Mario Menor Anaya, al no habe¡ sustmto necesario mi voto es pot la improcedencia de la
vacancla e¡ contra de la regrdora Gina Eufemia Ga¡cia de Rod¡íeuez.
Regidor Cirito Valentin Achinquipa Ccapa, no encootrando- argumerto necesario en el pedido de
vacancia su voto es por 

'a 
rmptocedencia de la vacaocia en contta de la, tegrdora Gina Eufemia Ga¡cía

de Rodríguez.

Regidot Wilftedo Quispe Gutiéttez, no habiendo atgumento legal en el pedrdo de vacancia mi voro es
pot la imptocedencia de la vaca¡cia e¡ contra de la regidota Gina Eufemia Ga¡cía de Rodríguez.
Regidor cadoe Albe¡to Pastor Figuetoa, er sr. Del carpio hace mención a h I*y, a Ia constituc-ión,
s'r ernbargo no tiene coqocimiento que el tema de l¡s vacancias debe ser tratado por el concelo
municipal, pot Io gue su voto es Porque se declare improcedente la vacancia presentada en cont¡a de ia
regidora Girra Eufernia Ga¡cía de Rodrísuez,

E

".

?.

9 Regidor vlctot Hugo Gallegos Díaz, su voto es porque se declate Ia improcedencia de la vacancia.
10' Regidota Alberta Asunta chávez de verásquez, su voto es po¡que se declare ra improcedencia de ra

vacancia presentada en contra tegidota Gina Eufemia García de Roj.izuer.
11' Regidota Mattha Shidey cáceles Payaüch, su voto es por la ianpro-cedencia de la vacancia presenrada

contra la tegidora Gina Eufemia García de Roddsuez.
12. Regidor Edson Solórzano Maldonado, po, 

-'ro 
a,,.oor* r¡o susredro su voto es que se declare

improcedente Ia vacancia presentada en contra la regidora Gina Eufemia Gatcía de Rodríguez.)

. flt t"",o, el Concejo Municipal, pot UNANTMIDAD declaro TMPROCEDENTE; el peüdo de
I3:T1i9:1.¡tg. de regidora del Distrito de cet¡o colorado, que ejefce do'ia EUFEMIA GrNA GARCTA DERODRf.UEZ, por la causal conremplada. en el 

-seg'ndo 

'pirtaío 
det attícu.lo 11 de ta Ley No 27972, Leyorgánica de Muoicipalidades soücitado po¡ er ciudadan"o JosL 

^o¡igEnro 
DEL cARpro MARquEz.

SOLICITUD DE VACANCIA EN CONTRA DEL REGIDOR JAIME HUERTA ASTORGA.1' Alcalde Ecoa' Manuer veta patedes, se declare irnproced"ttte a peaao a" lr".-.r"'"orrtr" .t ,"giao,
Jaime Huerta Astolga,

2' Regidora Gina García de Rodtíguez, se declare improcedeÁte el pedido de vacancia contta el regidor
Jaime Huerta Astorga.

3' Regidor Jaime LuiE Huerta Astotga, se declare improcedente el pedido de vacancia contra el regidot
Jaime Huerta Astolga.

4' Regidot Oscar Teófilo Lauta Arapa, se declate improcedente el pedido de vacancia contra el regrdor
Jaiñe Huerta Asto¡ga.

7.

Regidor Mario Menor Anaya, se declare improcedente el pedido de vacancia contra el regidor JaimeHuerta Astorga.

Regidor Cirilo Valentln Achinquipa Ccapa, se declate imptocedente el pedldo de vacancia cont¡a el
regidor Jaime Huerra Asrorga.
Regidor wilfredo Quispe Gutiétrez, se declare improcedente el pedido de vacancia contra el regidor
Jaime Hue¡ta Astolga.

8' Regidor ca¡los Albe¡to pastor Figuetoa, se declare hprocedente er pedrdo de vacancia cont¡a el
regidor Jaime Huerta Asrorga.

I
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9' Regidot Vfctot Hugo Gallegos Dfaz, se declate imptocedente el pedido dc rzcancia contta cl regidor
Jaiñe Huelta Astolgá.

10' Rcgidota Albe¡t4 Asunt¿ chávez de verásquez, se decra¡e improcedente cl pedido de vacancia
contra el regidor Jaime Huerta Asto¡ga.
Regidora Martha shitley cácetes Payaüch, se declare improcedente er pedido de vacancia contla er
regidor Jaime Hucrta Astorga.
Regidor Edson Solórzano Maldonado, se declate improcedente el pedido de vacancia cont¡a cl
regidor Jaime Hr:erta Astorga.

. Po! ta¡to, el Concejo M"qop¡, por UNANTMTDAD decla¡ó |MPROCEDENTE, el pedido de
:".T:1 9.1 cargo de regidor del Dist¡ito de Ce¡¡o Colo¡¿do, que ejerce don JATME lútS iUgnf¡ASTORGA, por la " T el segundo pátrafo del a¡tículo tt de ta Ley N. 27972, Ley Otgántca
de Municipaüdades so 

^da¡o 
JOSE ÁDALBERTo DEL CARptd MAReuEz. ' "

SOLICITUD DE VACANCIA EN CONTRA DEL REGIDOR OSCAR TEOFILO LAURA AFIAPA.1. Alcalde Econ. Manuel Veta Paredee, se declare improcedente el pedido au """-.i" "o"á1i-r"giao,Oscar Laua Arapa.
2' Regidora Gina Garcla de Rodrlguez, se declare improcedente el ped.ido de vacancia contra el tegidor

Oscar Laura Atapa.
3' Regidot Jaime Luis Huerta Astorga, se declare improcedente el pedido de vac¿¡cia contra el regidor

Oscar Laura Atapa.
4' Regidor Ogcar Teófilo Laura Arapa, se declare improcedente el ped.ido de vacancia contra el reqirior

Oscar Laura Arapa,
5. Regidot Mario Menot Anaya, se declate imptocedente el pedido de vacancia contta el regidor Oscar

Laura Arapa.
6' Regidor Cirilo Valentl¡ Achinquipa Ccapa, se declare irnprocedente el pedido de vacancia cont¡a el

re¡ldor Oscar Laura Arapa.
Regidor wilftedo Quispe Gutiérez, se decrare imptoced€nte el ped.ido de vacancia contra el reqidor
Oscar Laura Arapa.

Regidor catloe Albeno Pasto¡ Figuetoa, se decla¡e improcedente el pedido cle vacancia cont¡a el
regidor Oscar Laura Arapa.
Regidot vlctor Hugo Gallegos Dfaz, se decrare improcedente er pedido de vacancia contra er regidor
Oscar Laura Arapa,

Regidota Albetta Asunta chávez de verásquez, se decla¡e imptocedente el pedido de vacancia
contra el tegidor Oscar Laura Arapa.
Regidom Martha shitley cácetes Payaüch, se declare improcedente el ped.ido de vacancia cont¡a el
regidor Oscar Laura Arapa.

12' Regidor Edson Solótzano Maldonado, se decla¡e improcedente el pedido de v¡cancü contra el
regidor Oscar Laura Arapa.
Por tanto, el concejo M'nicipal, por UNANTMTDAD decla¡ó TMPRoCEDENTE. el pedido de

vacancia del cargo de tegidor del Distrito de cero colorado, que ejerce don oscAR TEoFrLo LAURA
LRAIA:.lol l" cau$al contemplada en el segundo párrafo del a¡tículo 11 de la I-ey N" zig'72, r,ey otgánica de
Municipaüdades soücitado por el ciudadano JOSE ADALBERTO DEL CARptO MAReUEZ. 

'

SOLICITUD DE VACANCIA EN CONTF¿A DEL REGIDOR MARIO MENOR ANAYA.1. Alcalde Econ. Manuel Ve¡a Paredes, se declare improcedente el pedido de vacancia conua el regidor
Mario Menor Anaya.

2' Regidota Gina Ga¡cfa de Rodrlguez, se declate improcedente el pedido de vacancia contra el regidor
Mario Menor Anaya.

3. Regidot Jaime Lüs Huett¿ Astotga, se dedare improcedente el pedido de vacancia contra el tegidot
Mario Menor Aaaya.
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Regidor Oscar Teófilo Lauta Arapa, se declare imptocedente el ped.ido de vacaricia contra el legldor
Mario Menor Anaya.

Regidot Mario Menot Alaya, se declare imptocedente el pedido de vacancia contra el regidor Mado
Menor Anaya.

Regidor cirilo valentln Achinquipa ccapa, se declare imptocedente el pedido de vacaqcia co¡rt¡a el
regidor Mario Menor Anaya.
Regidot lfilfredo Quispe Gutiérez, se declare improcedente el pedido de vacancia coot¡a el regido!
Mado Menot Anaya.
Regidor carlos Alberto pasto¡ Figreroa, se decla¡e improcedeflte er pedido de vacancia cont¡a el
tegidor Matio Menot Arraya.
Regidot vlctot Hugo Garlegos Dfaz, se declare imp¡ocedente er pedido de vacancia contra el tegidot
Matio Menor Anaya,

Regidota Alberta Asunta Cbávez de Velásquez, se decla¡e implocedente el pedido de vacaocia
conua el re5'idor Mario Menor Anaya.
Regidora Martha Shitley cácetes payarich, se declate improcedente el pedido de vacancia cont¡a er
regidor Matio Menor Anaya.
Regidor Edson Solórzano Maldonado, se declare imptocedente el pedrdo de vaca¡cia contta elregidor Mario Menor Anaya.

6,

7.

f¡

9.

10.

11.

12.

Por tarito, el Concejo Municipal, po¡ UNANTMTDAD g, el pedido devacancia del cargo de tegidor del Distrito- de. -ero Colorado, que ej ANAyA, pot la

:1i:1] ::":"-Pl"i" en el sesundo l1Tl._d:t_"jjq1 t aeuui Municipaüdadessolcrtado por el ciudadano JOSE ADALBERTO DEL CARpIó

:8HSll" DE vAcANcrA EN coNTRA DEL REGTDoR crRrLo VALENT|N AcHtNqurpA
1' Alcalde Econ' Manuel ve¡a Patedes, se declare improcedeote el ped.ido de vacancia contra el regidor

Cidlo Achinquipa Ccapa.
2' Regidota Gina Gatcra de Roddguez, se declate improcedente el pedido de vacancia conüa el regido¡

Cirilo Achinquipa Ccapa.

3' Regidot Jaime Luis lluerta Asto¡ga, se declate improcedeote el ped.ido de vacancia contra el tegidor
Citilo Achinqüpa Ccapa.

4' Regidor oscat Teófilo Laula Arapa, se declare improcedente el pedido de vacancia conüa el ¡egidor
Cirilo Achioquipa Ccapa.

5' Regidor Mado Menot Anaya, se declate imptocedente el pedido de vacancia conr¡a el regidor cinlo
Achinquipa Ccapa.

6. Regidor Ci¡ilo Valentln Achinquipa Ccapa, se declate imptocedente el ped.ido de vacancia conüa elregrdor Citilo Achinquipa Ccapa.
7' Regidor wilfredo Quispe Gutié¡tez' se declare improcedente el pedido de vac^ncia cootra el tegidor

Cirilo Achinquipa Ccapa.
8' Regidor ca¡ros Alberto pastor Figrretoa, se decla¡e improcedente el pedido de vacancia contra elregidor Cirilo Achinquipa Ccapa.
9 Regidor víctor Hugo Gallegos Draz, se decrate improcedente el pedido de vacancia co^t¡a el regido¡

Cirilo Achinquipa Ccapa.
10. Regidora Albeta Asunta Chávez de Velásquez, se declare tmptocedente el pedido de vacancia

contra el regido! Ci¡ilo Achinqüpa Ccapa.
11' Regidota Martha shirley cáceres Payalich, se declare rmprocedente el pedido de vacancia cont¡a el

regrdor Cidlo Achinquipa Ccapa.
12' Regidot Edson Solórzano Maldooado, se decra¡e improcedente el pedrdo de vacaocia cont¡a el

regidor Cirilo Achinquipa Ccapa.
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Po¡ tánto, el concejo Municipal, po¡ UNANIMTDAD decla¡ó TMPROCEDENTE, er pedido de
l":1i:]i _d:l cargo de tegidor del Distrito de Ceto Colo¡ado, que ejerce don crRtLO VÁle¡¡r¡ru
ACHfNQUfPA CCAPA, por la causal contemplada n el segr:ndo párrafo iel a¡tículo 11 aeUf.yN; ZiOlz,
\r orgáttca de Municipaüdades soücitado por ciudaáa¡o .¡ose ¡oelggnro DEL cARproMARQUEZ.
SOLICITUD DE VACANCIA EN CONTRA DEL REGIDOR Wf LFREDO QUTSPE GUTIERREZ.1. Alcalde Econ. Manuel Ve¡a paredes, se declate improcedente el pedido áe .,a.r".i" .orrir" .]lJgrao,

Wilfredo Quispe Gutiéttez.
2' Regidora Gina Gatcía de Roddguez, se declare improcedente el pedido de vacancia contra el te5,idor

Wilftedo Quispe Gutiéttez.
3' Regidot Jaime Luis lruerta Astorga, se declare improcedente el pedido de vacaocia contra el tegidor

W'rlftedo Quispe Gutiérrez.
4' Regidor Osca¡ Teófrlo Lauta Arapa, se declare irnprocedente el pedido de vacancia conüa el regldol

Wilfredo Quispe Gutiénez.
5. Regidor Mario Meno¡ A¡aya, se declare improcedente el pedido de vaca¡cie contra el regidor

Wilfredo Quispe Gutiérez.
6' Regidot Cirilo valentln Achinquipa Ccapa, se declare irnprocedente el pedido de vacancia contra el

regidot Wilfredo Quispe Gutiérrez.
7' Regidot wilfredo Quispe Gutiétrez, se declare improcederite el pedido de vacancia contra el regidor

I7ilfredo Quispe Gutiétrez,
8' Regidor Ca¡los Alberto Pastot Figr.reaoa, se decla¡e improcedente el ped.ido de vacancia cont¡a el

regidot Wilfredo Qüspe Guuerrez.
9. Regidor Vlctot Hugo Gallegos Díaz, se declare improcedeote el pedido de vacancia conrra el re*dor

Wilftedo Qüspe Gutiérrez.
10. Regidora Albefta Asunta Chávez de Velásquez, se declare improcedente el pedido de vacanoa

corfta el regido.r Wilfredo euispe Gutiétrez.
11' Regidora Mattha shitley cácetes Payaüch, se declare imptocedente el pedido de vacaocia cont¡a el

regidor Slilfredo Qüspe Cuoétrez.
12. Regidot Edson Soló¡zano Maldonado, se decla¡e improcedente el pedido de vacancia cont¡a el

regdor Wrlfredo Quispe Gutiérrez.
1'or tanto,

::i*-q"t *'c. iiillE;3'áti:#
GUTIERREZ, po!
de M'nicipaüdaáes ,,"iláí.j?r"r "'*".*
SOLICITUD DE VACANCIA EN CONTRA DEL REGIDOR CARLOS PASTOR FIGUEROA.1 A.lcalde Econ. Manuel Vera patedes, se declare imptocedente el ped.ido d" rr.."rr"i" cont..ir"gido,

Catlos Pastor Figueroa.
2' Regidora Gina Gatcla de Rodtíguez, se declare improcedente el pedido de vaca¡cia contn el tegrdor

Carlos Pastor Frgueroa.
3' Regidot Jaime Luis Fruetta Astotga, se declare improcedente el pedido de vacancia contra el regrdor

Carlos Pastor Fizueroa.

7.

Regidor Oscar Teófilo Laura Arapa, se declare rmprocedente el pedido de vacarlcra conta el regrdor
Cados Pastor Figueroa.
Regidot Mario Menor Alaya, se declare improcedenre er pedrdo de vacancia contra el regidor cados
Pastot Fíguetoa.

Regidor citi-to valentln Achinquipa ccapa, se declare improcedente el pedido de vacancia cont¡a el
tegidor Catlos Pastot Figueroa.

Regidot Vilftedo Quispe Gutiéttez, se declare improcedente el pedido de vacancia contra el te5,idor
Carlos Pasto¡ Fizuetoa.

4.
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o

Regidot Catlos Albeto Pastot Figueroa, se decla¡e improcedeote el pedrdo de vacancia contra el
regidot Carlos Pastor Figueroa.

Regidor Vfctof Hugo Gallegos Dlaz, se declate irnprocedente el pedido de vacancia contra el regidot
Larros ¡.astor f ts,ueroa.

10' Regidora Alberta Asunta Chávez de Velásquez, se decla¡e improcedeote el pedrdo de vacancia
contra el regidor Catlos Pastor Frgueroa.

11' Regidota Martha shidey Cácetes Payalich, se declare imp.rocedente el pedido de vacaocia cont¡a el
regidor Carlos Pastor Figueroa.

12' Regidot Edson Solótzano Maldonado, se decla¡e mprocedente el pedido de vacancia cont¡a el
regrdor Carlos Pastor Figueroa.

. Por tanto, el Concejo Municipal, po¡ UNANIMTDAD decla¡ó IMPROCEDENTE, el pedido de
vacancia del cargo de regidor del Disttiro de ce¡¡o colorado, que ejerce don cARLos ALBERio iesron
|]?,Yli3rlta causal conremplada en el segundo párrafo det arúcuto 1t de la Ley N. 219j2, Ley O;g^ñrc
oe NturuopaLcr.cres sorcrtado por er ciudadano JosE ADALBERTo DEL cARpro MARQuEz.
SOLICITUD OE VACANCIA EN CONTRA DEL REGIDOR VICTOR HUGO GALLEGOS DIAZ.1. Alc¿lde Econ. Manuel Ve¡a paredes, se declare improcedente el pedido d. .r"."rr.i" .orrt 

" "i 
,!do,

Víctor Hugo Gallegos Díaz.
2' Regidora Gina Garcia de Rodtígtez, se declare improcedente el pedido de vacancia conra el regrdor

Víctor Hugo Gallegos Diaz,
3' Regidot Jaime Luis l{uetta Astotga, se declare imptocedeote el pedido de vacancia contra el regidot

Víctor Hugo Gallegos Díaz.
4' Regidot Osca¡ Teófilo Lauta Arapa, se declate mprocedente el pedido de vacancia cont¡a el regido¡

Victor Hugo Gallegos Díaz.

5' Regidor Mario Menor Anaya, se declare improcedente el pedido de vacancia contra el ¡egido! vícto¡
Hugo Gaüegos Díaz.

7.

Regidor cirilo valentín achinquipa ccapa, se decrate improcedente el pedido de vacancia cont¡a el
regidor Víctor Hugo Gallegos Díaz.
Regidot wilftedo Quispe Gutiéttez, se declare mprocedente el pedido de vacancia contra er regidot
Victor Hugo Gallegos Díaz.

8' Regidor Ca¡los Albe¡to Pastot Figueroa, se decla¡e imptocedente el pedido de vacarcia conta el
regrdor Vctor Hugo Gallegos Díaz.

9' Regidor Vlctot Flugo Gallegos Dfaz, se declate improcedente el pedido de vacancia conta el tegrdor
Vífior Hugo Gállegos Diaz.

10' Regidora Albefta Asunta chávez de velásquez, se decra¡e improcedeote el pedido de vacanoa
contra el legidor Víctot Hugo Gallegos Díaz.

11' Regidota Manha Shirley Cáceres Payalich, se declate improcedente el pedido de vacancia contla el
regrdot Víctor Hugo Gallegos Díaz

12' Rcgidor Edson Solórzano Mardonado, se decra¡e improcedente el pedido de vacaocia cont¡a el
regrdor Víctor Hugo Gallegos Díaz.
Por tanto, el Codce

vacancia del cargo !e ,.g,a* i'ilj¡t"t
!!^1: P?t 'u 

causal contemP y orgánica oe
Municipaüdades soücitado po¡
SOLICITUD DE VACANCÍA EN CONTRA DEL REGIDOR ALBERTA ASUNTA CHAVEZ DEVELASQUEZ.

l Alcelde Econ. Manuel Ve¡a Paredes, se declare imptocedenre el pedido de vacancia contra Ia tegidora
Albeta Chávez de Velásquez.

2' Regidota Gina Gatcla de Rodríguez, se declare improcedente el ped.ido de vacancra contra la leqidota
Alberta Chávez de Velásquez.
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Regidor Jaime Luis Huerta Asto¡ga, se decrare improcedente el pedido de vacancia cont¡a ra regidora
,{Iberta Chávez de Velásquez.

Regidot oscar Teófilo Laura Arapa, se declare rmprocedente er pedido de vacancia cootra la tegrdota
Albeta Chávez de Velásquez.

Regidot Matio Menor Anaya, se decrare improcedente el pedido de vacancia contra la tegidota Alberta
Chávez de Velásquez.

Regidot cirilo valentín Achinquipa ccapa, se declare improcedente el pedido de vacancia conr¡a la
regidora Alberta Chávez de Velásquez.
Regidor Wilfredo Quispe Gutiértez, se declare 

'nprocedente 
el pedido de vacancia conrra la regrdom

Alberta Chávez de Velásquez.

Regidot Catlos Albe¡to Pastor Figueroa, se declare improcedente el pedrdo de vacancia contra la
tegrdota Albetta Chávez de Velásquez,
Regidot vlctor Hugo Gallegos Draz, se declare improcedente el pedido de vaca'cia contra Ia regidora
Alberta Chávez de Velásquez.
Regidora Albena Asunta Chávez de Velásquez, se decla¡e implocedente el pedido de vacancia
conha la legidora Albe¡ta Chávez de Velásquez.

11' Regidora Manha shidey cácetes Payaüch, se declare improcedente el pedido de vacancia cont¡a la
tegidora Albetta Chávez de Velásquez,

L2' Regidor Edson soló¡zano Maldonado, se declare improcedente el pedido de vacaricia coritra la
regrdota Alberta Chávez de Velásquez.

tMtDAD declató IMPROCEDENTE, el pedido de
Colorado, que ejerce doña ALBERTA ÁSU¡lfn

ada en el segundo pátrafo del arículo 11 de la Ley N"
et ciudadano JOSE ADALBERTO DEL CAiptO

SOLICITUD DE VACANCIA EN CONTRA DEL REGIDOR MARTHA SHIRLEY CÁCERESPAYALICH.
1' Alcafde Econ' Manuel veta Paredes, se declare improcedente el pedido de vacancia contta la regidora

Martha Shirley Cáceres payaüch.

2' Regidota Gina Gatcla de Rodtlguez, se declate improcedenre el pedido de vacancia contta la regidora
Marüa Shidey Cáceres payaüch.

'1.

Regidot Jaime Luis Huerta Astorga, se declare imptocedente el pedido de vacaacra contra Ia tegidora
Matha Shirley Cáceres Payalich.
Regidor Oscar Teófilo Laura Arapa, se declare improcedente el pedido de vacancia contra la regidora
Marüa Shirley Cácetes payaüch.

Regidot Mario Menor Anaya, se declate improcedente el pedido de va can i^ contra la tegidora Mattha
Shidey Cáceres Payaüch.

Regidor Cirilo Valendn Achinquipa Ccapa, se declare imptocedente el pedldo de vacancia contra la
regrdora Matha Shirley Cáceres Payalich.
Regidor lfilfredo Quispe Gutiétrez, se declare imptocedente el pedido de vacancia conta ra regidora
Martha Shirley Cáceres Payatich.
Regidor Carlos Alberto Pastot Figuetoa, se decla¡e imptocedente el ped.ido de vacaocia cont¡a la
regidora Matüa Shirley Cáceres payalich.

Regidor Vlctor Hugo Gallegos Díaz, se declare improcedente el pedido de vacaacia contra la regidora
Martha Shitley Cáceres Payahch
Regidora Alberta Asunta Chávez de Velásquez, se decla¡e improcedente el pedido de vacancia
contra .la fegidora Marüa Shirley Cácetes paydich.

Regidora Martha Shirley cácetes Payarich, se decrarc improcedeote er pedido de vacancia contra la
regidora Marüa Shidey Cáceres payalich.

4.

7.

L

10.
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12' Regidot Edson Solórzano Maldonado, se decla¡e improcedente el pedido de vacaocra contla la
regidota Marüa Shirley Cáceres Payaüch,
?or tanto, el concejo Municipal, por UNANTMTDAD decla¡ó IMPRoCEDENTE. el pedido de

vacancia del cargo de regrdora del Distrito de ce¡ro colo¡ado, que ejerce doña MARTHA dulnlev
CACERES PAYALICH, por la causal contemplada eo el segundo pirrafo del articulo 11 de Ia Ley No 22972,
Ley orgánica de Municipaüdades soücitado por el ciudadano JosE ADALBERTo DEL cARplo
MARQUEZ.
SOLICITUD DE VACANCIA EN CONTRA OEL REGTDOR EDSON SOLORZANO
MALDONADO.

1' Alcalde Econ. Manuel Veta Paredes, se declare improcedente el pedido de vacancia contra el regidor
Edsoo Soló¡zano Maldonado.

2. Regidota Gina Garcla de Rodtlguez, se declare imptocedente el pedido de vacancia contra el regidot
Edson Soló¡zano Maldonado.

3. Regidot Jaime Luis Flue¡ta Astotga, se declare improcedente el pedido de vacancia contra el regidor
Edson Solótzano M¿ldonado.

4. Regidot Oscar Teófilo Lauta Arapa, sc declare improcedente el pedido de vacancia contra el regrdor
Edson Solórzano lvlaldonado.

5. Regidot Mario Menot Anaya, se declate improcedente el pedido de vacancia cootra el regido¡ Edson
Solórz ano Maldonado.
Regidor citilo valendn Achinquipa ccapa, se declare imptocedente el pedido de vacancia cont¡a el
regidor Edson Solórzano Maldonado.
Regidot wilftedo Quispe Gutiétrez, se declare improcederte el pedido de vacancia contla el regidor
Edson Solórzano Maldo¿ado.

Regidot catlos alberto Pastor Figuetoa, se decla¡e improcedente el pedido de vacancia cont¡a el
regidor Edson Solórzano Maldonado.
Regidot Vfctor Hugo Gallegos Díaz, se declare improcedente el pedido de vacancia contra el regrdor
Edson Solópano Maldonado.

10. Regidota Alberta Asunta Chávez de Velásquez, se decla¡e improcedente el pedido de vacancia
contn el tegidor Edson Solórzano Maldonado.

11. Regidora Mattha Shidey Cácetes Payalich, se declare imptocedente el pedido de vacancia contra el
regrdor Edson Solórzano Maldonado.

12. Regidor Edson Solótzano Maldonado, se decla¡e improcedente el pedido de vacancia contra el
tegidor Edson Solórz ano Maldooado.
Po¡ tanto, el concejo Municipal, po¡ UNANTMIDAD decla¡ó TMPROCEDENTE. el pedido de

vacancia del cargo de regrdor del Distrito de ce¡¡o colo¡ado, que elerce doÁ EDsoN soLéRzANo
MALDONADO, por la causal conremplada en el segundo párrafó del a¡¡ículo ll de la Ley No 27972, Ley
orgánica de Municipaüdades soücitado po¡ el crudadano JosE ADALBERTo DEL cARpto MAReuEz.

Que, por éstas consideraciones y estando al acuerdo adoptado poR UNANTMTDAD el conce¡o
Municipal en Sesión Exttao¡dinaria de Coocejo No 03-2017-MDCC de fecha 06 de febteto del2017 v en eiercicio
de sus atribuciones que confiere la Ley No 27972,Ley Otgánca de MuniopaLdades;

SEACUERDA:
ARTlcuLo PRIMERo.- DECITAFIAR IMPROCEDENTE el pedido de vacancia presentado po¡ el
ciudadanoJosé Adalberto del Carpio Mátquez en contra de Ia regidora Gina Eufemia García de Ro&íguez, pot la
causal contemplada en el segundo párafo del artículo 77o de laLey 21972. Ley orgánica de Muaicipaüáades.
ARTlcuLo SEGUNDo.- DECI-ARAR IMPROCEDENTE el pedido de vacancra ptesenrado pot el
ciudadano José Adalbeno del Carpio Márquez en contra del regrdor Jaime Luis Huerta Astorga, por la causal
contemplada en el segundo pártafo del attículo 11o de la Ley 27912,Ley Otgáucz de Municipaüdades.
ARTlcuLo rERcERo.- DECLAF|AR |MPROGEDENTE el pedido de vacancia presentado por el
ciudadano José Adalbe¡to del Carpio Márquez en contra del regrdor Oscar TeóÉlo Lau¡a Arapa, por la causal
contemplada en el segundo pátrafo del artículo 11o de la Ley 27972,Ley Oryáruca de MunicipaLd;de;.

7.

E,

q
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ARTlcuLo cuARTo.- DEct-AFtAR IMPROCEDENTE el pedido de vaca¡cia presenrado po¡ el
ciudadano José Adalbetto del caryio Márquez en contra del regrdor Matio Menor Arr^aya, por la'causal
contemplada en el segundo pártafo del atticulo 11o de la Ley 27972,I_ny Orgánca de Muoicrpa[áadÉs,
ARTICULO QUINTO.' DECI-ARAR IMPROCEDENTE el pedido de vacancia presenüdo por el ciudadano
José Adalbetto del Carpio Márquez en cont¡a del tegrdor Cirjlo Valentín Achinquipa Ccap-a, pot la causal
conternplada en el segundo pátrafo del artículo 11o de la Ley 27972,Ley otgáotca de Municipaüiades.
ARTICULO SEXTO.' DECLARAR IMPROCEDENTE el pedido de vacancia presenádo por el ciudadano
José-Adalbetto del CarPio Márquez 

-en 
contra del regidor Wilfreáo Quispe Gutiérrez, por la causal contemplada

en el segnndo párrafo del artículo 11ó delaLey 21972,Ley Orgínica de Iviunicipaüdades.
ARTICUL MPROCEDENTE el pedido de vacancia pÍesentado po! el
ciudadaao J en contra del regrdo¡ Ca¡ios Albe¡to pastor Figieroa, por la'causalcontemplad '11,o de laLey 27972,Ley Orgánica de Mu;"lpátaaa.,.

el pedido d por el
o! Vícto¡ Hu a causal
Ley Oxgárica

IED do de vacancia pot el
ciudadano José Adalbeno del Carpio Málquez en cont¡a de rta Asunta Cháve ez, por
la causal contemplada en el segundo párrafo del a¡tjcr¡lo 11o Ley Orgáoica de d.r.

ncia presentado por el
Cáceres Payalich, por la

de Municipalidades.

por el quez
causal culo

AR
las partes interesadas y áteas respectivas, conforme al or

MANDO SE REGISTRE, COMUNIQUE Y CUMPIJA.
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